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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

l u e g o que los Eres. Alcaldes y P e e r é -
Str ios reciban los DÚmeroi del BOLETÍN 

« p e eorreepondexi al d i s t r i to , d i*pondr tn 
que se fije un ( j e n p l i r t n e l n ' t ío de eos-
t a m b r e , donde p e r m a n e c e r á hasta el r e c í -
ho del n ú m e r o siguiente. 

l o e Feeretarios c u i d a r á n da conrervar 
ICM B o u w s coleccionados c rdesadi -
asente, para eu t x cunde rcac lóD) que debe-
l á v e n t i c a n e cada a ñ o . 

S E PUBLICA LOS LUN?S, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n provincia] , a cuatro pe-
f etas cincuenta c é n t i m o s el t r imestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al s ñ o , a los patiicularett, pagadas al so l ic i ta r l a s u s c r i p c i ó n . Los 
pago* de fuera de la capital, su l i a r á n por l ibranza del Giro mutuo , a d m i -
t i é u d o e o t ó l o i ellos en suscripciones de t r imest re , y lioicftZDante por l a 
f racc ión de pf seta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional . 

Los Ayuut&mientos de est* provinc ia abonaran la siifrcripcidn con 
arreglo a ta epcalaineerta en c i rcular de la C o m i s i ó n provincial pubticada 
es los n ú m e r o s de est^ BOLBTIH de fecba 20 y '¿2 de diciembre de 1S05. 

Los Juzgados municipalas, sin . Iwt inc ión , diez pesetas al a ñ o . 
N ú m e r o suelto, veint ic inco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa Aisporíeíotaev de las antoridades, «xeep to la* ^ a i 
«ean a inataneia de par ta no pobre, se i n s e r t a r á n o l -
«ialaaafte, a a i m i a m » cualquier anuncio eoneemiante al 
aervieio nacional que dimane da las mismas; lo de üt* 
Seré» p a r t í e u l a r previo el pago adtlnBtsdod» rtixtt 
f4ntmxo« de peseta por cada l inea de i n se r c ión . 

Loa anuncios a que hace referencia >a circular da la 
ComiaMn provincial , fecha 14 de diciembre da 1905, e¿ 
« a m p t í m i e n t o a l acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de Be» 
tie&bre de dicito a ñ o , j cuya circular ha sido put>,> 
«ada en lee BOLBTINES Onc iALas de SO v 22 de díeiem* 
>re ya ci tado. M a b o c a r á n eon arreglo a la tarifa «ve 
3 * menciónadoa BOUCTIMBS so inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don A'fonio XIII 
(Q. D. G ) . S. M. la Relmi Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. i l 
Principa de Aiturlt» e Irfantet, con* 
tlnúan sin novedid en tu Importante 
telad. 

De Igual beneficio dlafrntan laa 
t t n é t pittcrai de la AvguiU Real 

íamill». 
íOtctlt de ilairid dt l d í a 11 de m a j o 

da 1922.) 

MINISTERIO 
D E LA GOBERNACION 

SUBSECRETARIA 
Sección de Poütica 

Vbto, con loa antecedentea da ra 
razón, el recorto rfe átenle Inter-
pacato para ante cate Ministerio 
eorD. Mlgoíl Alvarezy otroa,con
tra el acuerdo de aia CooiUlón pro
vincial, facha 6 de marzo último, por 
al que fué declarada «MMa la pro
clamación da Concefalea hecha en 
el Ayuntamiento de Páramo del SU 
el día 89 de enaro antarlor. con 
aplicación del eitfcuío 29 de la ley 
Electoral: 

R«jcitando que dkhat recurren
te» reclemaron contra la validez da 
aquella prcclemaclón, fnndadoa en 
no heber podido preientar ana pío-
pneataa de candldatoa, por negaría 
la Alcaldía a lacllltorlea laa certlfl-
caclonea de hebir ildo Coticejalaa, 
lo cual pralenden tfemottrar por ac-
tat rotcilelta que acompañan: 

Reiultendo qua oldoa loa Conce-
jalet proclamado», msnlfleitan que 
'a Junta del Genio conitllnydie a la 
hora Mflalida, tln queae le preien-
teten mái propneataa que laa da loa 
axaonentei: 

Reaultando que ean Comlilón pro
vincial! en razdn a que loa proploa 
reclamante a reconocen la ImpotlWII-
A»á de preaentsr at» propuettt» per 
fulla da la neceierl* documentaciM, 
acordó declarar válida la proclame-
ciún de que «e trata: 

Reaultando que contra tal acuerdo 
recurren en alzada para ante eate 
Mlnlittrlo loa repetidos reclaman-
tea, quienes reproducen sua alíga
lo» y solicitan see revocado aquél, y 
anulada la proclamación de que se 
trata, por creerlo de Justicie: 

Considerando las actas notorlalea 
que te acompeilan a la redamación, 
al bien son de presencia, solamente 
comprueban que loa rtqulrentes tra
taron de cblener del Secretarlo del 
AvBntamhnto, o del A'calde.la cer
tificación de su carácter de ex Cen-
cefaies, y que a laa ocho horas y 
treinta minutos del día 29 de enero 
último, argdn «I reloj del Notarlo, 
no se heiltba constituida la Junta 
municipal del C i r i o Elactoral; pa
ro iln que in dichas actas ta cem-
pruebe que loa rtclrmcntet presen
tasen sua propuestas o sollclfudea 
pera ser prccltmsdtis candidatos: 

Considerando qua, según el acta 
da la Junta municipal del Canso del 
día 29 de enero úülmo, ésta sa cons
tituyó a la hora legal da Isa ocho 
4» la irnAana, en la sala cspllnlar, 
realizando la proclamación da Con-
cajalet con aplicación del ert. 29 
da Isy Electoral, sin qua se presen
taran más propuestas que aquellaa 
qua fueren objeto da proclamación, 
y tln qua en aquel acto ta formú
late protesta alguna, no cbttanta 
la praaenda del Notorio requerido 
por loa redamantes, dándote la cir
cunstancia de que el propio Notarlo 
testimonia de que la tesldn da dicha 
Junta terminó a la hora da laa doce y 
cuarenta y aleta minutos, no consig
nando dicho Notarlo detalla alguno 
dal qua pueda deduclrae que la pro
clamación de rt lerenda se hiciera 
cen Ir fracción da lot preceptos lé
gale»: 

Ctfnilderindo qua el hecho tettt-
monlado, también per el Notarlo, en 
uñada laa rifirIda»actas, deque 
loa reclemantaa no pudieren conse
guir la certificación acreditativa de 
en carácter de ex Concejales, no 
puede eatlmarsa como cenia de nu
lidad para la proclamadón da qua sa 
trata, deada el momexto en que la 
Junta municipal dal Censo, ni verifi
car aquélla, tuvo presenta la cerll-
flcadón da loa «x-Conc» Jalee de un 
periodo da loa üHlmct veinte altos, 
conforma preceptúe ta Real orden 

de 24 de noviembreyde 1909, y en 
tal sentido, es evldant» que loa re-
clamantaa no nccealtaban presentar 
la cerMIcaclón qna dicen no pudie
ron obtener, en el caso de que hu
bieren tenido propósito de solicitar 
au proclamación de candidato: 

Considerando que, por lo expues
to, esforzólo reconocer como pro
cedente el acuerdo Impugnado de 
esa Comisión provincial, toda vez 
que no se encuentra desvirtuado por 
laa alegaciones de los recurrente», y 
remita adi más paifactamente ajus
tado a la ligalldad vigente en la 
meterla; 

S. M. eIRay (Q. D. Q ) ha teni
do a bien deasstimer el recurso In
terpuesto, cor firmando el acuerdo 
apelado de esa Comisión provin
cial, y en su conitcuencla, declarar 
la 'valldizde la proclamación de Con
cejales vttlflcada el dle 29 da enera 
ú timo, con eollcadón del articu
lo 29 da la ley Electoral, por la Jun
ta municipal del Censo, en al Ayun
tamiento de Páramo del Sil. 

De Rael orden lo digo a V. S. para 
au conocimiento y demás ifeclos, 
con devolución del «xpadlente. 

Dios guarde a V. S. muchos nlloa, 
Madrid, 29de abril de I922.=A'MV* 

Sr. Gobernador civil de León. 

tlflano y Galdecano, Irganltro in-
duitrlal, Coniejaro de la S. A. «Ex
plotaciones Hidroeléctricas dal 3ll,> 

¡ domiciliada en Madrid. 
I Industria, oroducción de ftHo 
, eléctrico, en Ponfarrada (L»ór.). 

Auxilios que solicita: 1. ° La txan-
i clón de los impuestos de derechos 
; reales y de timbre para los actos to-
' dot relacionados con la constitución 
, da ía nueva Sociedad de que se trn-
1 ta; y 2.° La reducción ai 50 per ICO 
¡ de los tributos directos sobre Indus-
I trlea y sus utilidades, durante un 

quinquenio. 
Loa escritos de protesta dsberán 

presentarse, por duplicado, con re
lación a ceda Instancia, dentro del 
plazo de veinte días, en las Delega-
doñee de Hacienda o en la Subse-
creterfa de asta Ministerio, bien 
personalmente, bien remitiéndolos 
certificados por correo. 

Madrid 6 de mayo de 1922 — E l 
Subsecretario, P. S., Jt. M . Cava-
nillas. 

MINISTERIO D E HACIENDA 

SUBSECRETARIA 

Prateeelón • laa Indmtriaa 
En cumelimlento de lo prevenido 

en el párrefo 4.a de le base 12 da la 
Ley de 2 de marzo de 1917, sobra 
protección a las industrias nueVaa y 
desarrollo de las ya exlitentes, pro
rrogada por Real decreto de 15 de 
entro de 1920. ta haca la presente 
publcaclón, a fin de que lea qua ía 
consideren perjudicados con la con
cesión de los beneficios solicitados, 
puedan, en el plazo de Veinte días, 
contados desda la fecha de este pu
blicación, formular lot correspon
dientes escritos da protesta, expo
niendo lo que estimen conveniente a 
ana Intareiea. 

Expediente núm. 3 S I 
Facha da entrada en el Ministerio, 

20 da abril de 1922. 
PettcionarlOt D. Pedro M. ¿e Ar-

Gcbitrno etiil de ¡i prcilneis 
CIRCULAR 

El Excmo. Sr. Ministro de te Go
bernación, con fecha de ayer, ex 
circular telegráfica, me dice lo que 
ligua: 

«Atendiendo a Indicaciones hu
cha» a atfe Minfiterfo por el de Hn 
citnda, sebre la necesidad de evitar 
fraude que te cómate por los recs-
deroa que llevan correspondencia 
tln frarquear a loa pueblo» que visi
tan, encargo a V. S. ordene a las 
autoildades municipales de loa pue
blos donde no haya fuerza» de Ca
rabinero» ni Guardia civil, que por 
loa medios a tu alcance, vigilen y 
eviten el contrabando que te haga 
con la corretpondtncia no fran
queada y condudda n la manoocr 
cuilqulerdaie depersonat, y for
mulen las ccrreipcndlcntet denun
cies, para proceder al castigo de los 
culpables.» 

Lo que te hace público en este 
periódico cficíal para conocimiento 
de lea autoridades a que se refiere y 
para f u debido cumplimiento. 

León 10 de mayo de 1922. 
E l Gobernadas 

Juan Tabeada 
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awresamactfn' i^jmi^ng^... .nmimiitJ?: 
COMISiON PROVINCiAL 

DE LEON 

Viita IB rtcUmódín formulsda 
por D. Dli3m«de» Caflón y 0U0». 
contra la Vslldaz d» l« o¡«cc¡<5n de 
la Junta sdmlnUtratlva de Villa-
moros: . ,„ . 

Rstultando que según manlfleitsn 
los rccurrenws, ctinvocadí la «lee-
cl in para el din 9 de hbdl, a la hora 
y leca! acoítcmbrados, al pre«entar-
se los electoras en el local para 
emitir su voto, so eitconlraron sor-
prendiíos con un anuncio, firmado 
por el Sr. Pfssldunta da la Junta añ
ílente, participando no hubla elec
ción, por no huber más que tres 
propuestas, y ser tres los cargos a 
eligir, que lo han ildo por «I articu
lo 29 de la L«y, Qn* el día 8, ante la 
Junta aámlnlstratlVa sá lente, y no 
ante la municipal del Censo, apare
cen preienír.das las propuantas que 
dicen Mitfe ellas, 1 « M mlimo Pre
sidente de la anterior Junta, O. Jus-
lino Callón, que flrmeba el anuncio 
do la eleccidn. Que ios reclamantes 
constituyen más de In mitad ds Va
dnos electores del pueblo: 

Resultando que el expediente 
electoral cesta dal acta de cnnstl-
tuclón de la Mesa, en qaí , con facha 
enmendada, Hpsr«>ce qu» el día 2 se 
formó ésta con D. Jaülao Cañín , 
Prejldínta, y D. Joié C&ilón, ex-
Pretl¿ente áa «dad, por no asistir 
ios Individúes da la Junta actual, en 
cuyo acto se presentaron propu»s • 
tas; para primer Voca! o Pr»*láente, 
a D. ju>tliio Cnfiún, y para Vocafos, 
n O. Modetto Llamazares y D, VI 
iremundo L'«maz»re>, scrtdiianáo 
la cappcldad d« los proponentus, el 
O. jonlr.o Cañón, como Presidente 
de k< Janta edminlíUstlVa: 

ConalderKndo que l i proclama
ción rt» candidatos se h i v^iiflcado 
ante !<• J .̂nis admlnlstrstiva sollení», 
sin que hoya IntflrvanMo para nada 
la munlclp»! del Cen>n, que es a 
cjulen compete h icer'o, y por tonto, 
« 5 nula y sin nlrgún Valor ni ftfocto; 
esta Coinlilón, en naslin ce!- brada 
e! din 5 dBl cortUntr., acordó decla
rar Is nulidad ds la prcclamaclúa de 
jur-ts sdmlüliilratiVa dei pueblo de 
Villamoroa, Ayuctamleíto d* Msn-
silla Mayor, clcbruda c! día 2 tía 
abril ú^tiriio, prascIndi.-'n'Jo en cbso-
'uto ti.', ¡ai uispoifcfcnes da la ley 
Electoral, 

Lo que t íügi el hu::or de común'-
cer V. S a ios «fectes del art. 28 
ds la ¡»y Previne!'!!. 

Dio? gusráo « V. S. muchos aflos. 
Lt6n. 8 qe r^avo de !922 —El Vice-
preeiiSant-- Germán Gul:ón.'°*li\ Sa-
cretario, Antonio del Pozo, 
Sr. Gobernador civil da esta pro

vincia. 

Viste 'a rsclamnclón pr'ssntadn 
per D. Prendsco Alonso M>irtln*z) 
Vecino fle 3«n Justo de In Vi ga. con • 
tra In Valiiiez d« la «fcccldn d« Junta 
adtiir.ittratlva de ílcho putb'o: 

Rvsultsndo que U recíamaclún ss 
funda e>! qn» r.o »a convocó para ¡a 
elocción, djándose el misma día un 
«dicto a In puerta ¿el Colrglo; que 
bebiendo unos doscientos «lectores, 
sólo votaron uno» treiitfa-; que te 
admitieron candldbluriss en oepnl ra
yado, que raVíban cinco nonrbres, 
¡¡U'i se cantaron «n el tucruílnlo, no 
d<b!tr¿o tener má- qii5 tn ; , y r.o 

sa publicó el risu!!:d3 de ! i olee-
cid'-: 

Resultando que dada audiencia a 
ios elegMoi, defien&n U Validez de 
la elección, manif sstando que se ca
libró con iimg'o a la Lo», y «In 
protesta», exponiendo D Víctor Ra
mos, D. Domlrg : Martínez y don 
Alomo Cuervo, que no Vieron «I 
edicto, ni están cot.formss con la 
elección: 

Ruultsndo dt l rxp'dlente que el 
8 de abril se reunió lejanía munici
pal dtl C«n«ool»ctcrel para proceder 
a la proclamación de candidatos, no 
presentándose ninguna Instancia pa
ra el pu«b:o de Sin Justo, por lo que 
sa celebró la eUcdón y el escruti
nio, sin que conste que se presenta
sen «rotestas de ninguna das»: 

Considerando que si hacho da no 
h bsrse producido reclamaciones ni 
en el acto de la elección ni an «I 
del eucruüslo, demuestra que aqué
lla ss celebró con les formalldadaj 
legaiei: 

Coniiderando que la Junta del 
Cenao, al hdCtra! «ícrullnlo, procla
mó a los cuatro que cbt&Vieron ma
yor Votedón, y hsclando constar «I 
empate entre los fr«s candidatos que 
cbtuvlsron ocho votos cada uno, es 
decir, que quedaron desde luego pro • 
clamados individuos de le Junta ad-
mialstrntlVi d» Sm Ju-.to de la V*-
g i . D . Fé"x Aba!, D.Andiís He
rrero D. Domingo MaMInrz Ramos 
y D. Euganfo Martínez Abid y pre
suntos, D. Alonso CurrVo Cepeda, 
D Mütco Martín'z y D. Vlctcr Ra
mos, empatados, con echo Votos ca
da uno, cuyo empate h i de ser re
suelto en la forma dispuesta en el 
art. 52 de Is ley Electora', en rela
ción con el 90 de la ley Municipal, 
y por consiguiente, cb*srV3 lo; pre 
c«ptos Icgiles; esta Comisión, en 
sesión celebrada el día 5 del corrí Mi' 
te, acordó dectarsr la Validez de la 
cie-clón de que te trata. 

Lo q¡¡* teego el h jnor da comuni
car n V. S. a los cf actos del nrt. 28 
ds la ley Provincial. 

Dios gatrd-'J ti V. S mucho» sfios. 
León 8 da m^vo de 1922 — E' Vlr.»-
prestdent», Germán CaVdn.—El S i -
cretario, Antonio del Pozo. 
Sr. Gcinrr.adcr civil de esta pro

vincia. 

definitivamente el.'gliot. per ser su 
número igual qie tat Vscsnttt que 
d. bfan cubilrst: 

Coniildernndo que las afirmacio
nes da los recamanles no puedan 
prevalecer contra las que constan en 
el acta, en tanto que estas no estén 
prcbiíu-: \ 

Considerando qie la Junta del s 
Censo.rnunlds para la proclamación 1 
de candldaioi, no pudo legslmej ta 
YiKit otra cosa que proclamar a lot 
que lo solicitaron, y aplicar ias dls-
poilclonís del articulo 29 de la l«y 
Electoral, por ser los candidatos an . 
tiúmuro Igual al da vocales a elsglr; ' 
• i ta Comisión, en sesión celebrada 
al dte S del corrknts, acordó d«cla- j 
rar la validez de la elección de Junta ' 
administrativa del pueblo de Villa 

rlcsr n V. S. » lo? ehetos del ar-
(Icnlo 28 de la l»y Provincial. 

Dlot guarde a V S. muchst nitot. 
León 8 de mayo d« 192^ ~E< Vic*. 
ctpresldente. Germán G a U ó n . S \ 
S«cretirio, Antón o del Pozo. 
Sr. Gobernador civil ds esta provin

cia. 

Viste la reclamación da D. Satur
nino G trda y otros, vadnos de VI-
llaqull&mbre. contra la Va'id'.z da le 
proclamación d-flnltlva dé la Junta 
administrativa d* dicho pusblo: 

Resultando que, sfgdn dicen tos 
reclamantes, In Junta municipal del 
Censo no se constituyó en saslós 
pública para la orodemüclón de can
didatos, luciéndolo o puerta cerra-

rrodr'go, AyuntamUnto de Vlllsqul- ! »LN » *0*M 'O» vocalea, » 
• • 0 - - • • proclamando difinillvamtnte elfgt. 

do* a los que creyó cunVenUrtt: 
Resultando que los eligidos de

fienden la Validtz da ta prcclanu-
ción, porque la Junta s» constituyó 
al día seflalado por e! Aytintamiaa-
to, y ante e.la prasantaron sus Ina-
tsnclas da candidatos, fiando dtflsi-
tlvantsntea tgldos, por ser iguala! 
número de suiicltudes «i d» Vitcan-
te»: 

Rfttu'tando dsl expediente qae e! 

lumbre. Viriflcada con arreglo al ar
ticulo 29 da ta ley Elcctcrai, ai día 
7 de sbrli próximo pasado. 

Lo que tengo a! honor da comuni
car a V S. a los «f setos dal art. 28 
de la ley ProVisclal. 

Dios guarde a V. S muchos anos. 
Lsón. 8 d« mayod* 1922 —El Vice-
preildente, Germán Cn.Vd/i.—El Se 
cretario, Antonio del Pozo. 
Sr. G-bwnsdor civil da asta pro

vincia. i día 7 da abril se constlhifó la Junta 
v . « . i . « ^ . « . r i A » n n . , „ . i municipal del CMIIO, alas ocho.psra 
Vjtta larsdamadón deD.Gsrar- ' |a proc;«m¿c¡óíi d i caedidatoi, pra

do Plórcz y otros, v»cinos da Ra 
bledo, contra lavi ' ld-z d» la pro 
clamaclón Jeflnltivi d» la Junta ad 

sentando Instincia los IO ^cl; nados 
en el seta, q te fjeron proclamadas 

. - ¡ di flnltlvame„te elegidos, por ier en 

Resultando que, seguit dicen lot ; d.bian cubrlrsr: 
Coniiilaranío qie las (firmado-

nas de ios r^c'a nan t» no puedas 

Vista la r^clsmaclón d« D JÍSÜS 
Fl<5r«z y otros vecluos d» Viimrro-
drlgo, conlra la V;|ldtz de la preca
ción diflnülv» de la Junta admlnls-
tr-tlVa de dlcbo pueb'o: 

R«snltando qu» s g á i dlcan los 
reclurmintep, la Junla municipal áii 
Citnfo, no so conatliuyó en sesión 
ptib.ICH par* la proclamación ds esn-
didatos, h>c éndolo u puerta cirradi, 
sin citar a torios los Vocales, y pro
clamando diflnltlvamsnte sUgldos 
por el articulo 29 da la ley Electo
ral a los que creyó conveníante: 

Risultando que los ek-gldes de
fienden la Validez de la proclama
ción, porque la Junta s» constituyó 
a] dia denigrado por el Aruntamlen-
to. y ante «¡la presentaron sus In*-
tandas de candidatos, siendo defi
nitivamente elvgidos, por ser igual el 
número de .-olldtantes que el de Va
cante]-. 

R<suUando del expedíante que al 
día 7 d i sbrll s<s constituyó la Junta 
municipal del Cerno, a lB>ocho,para 
ia proclamación de candidatos, pre-
senUnno !nitanc¡?.s los relacionados 
en el ¡teta, qus fueren proclamados 

reclamentss, m J iMa municipal dsl 
Censo no sa constituyó en sesión 
pública psra la proclamación de can
didatos, hsdéndoio a puerta cerra
da, sin citar a todos los Vocales, 
proclamando deflnltltlsmante a los 
qa» creyó convsnlsnt': 

Resultando que ios elegidos de
fienden Is Vdlld*z de la proclama-
ción. porque la Junta s* constituyó 
ei día dss'giado por el Ayuntamien
to, y ante «lia presantason sus in»-
tancl.u de candidatos, siento defi
nitivamente elegido:, por ser iguil e| 
minero da solicitantes al de Va
cantes: 

R-sultando del txaxdtonte que el 
día 7 do r.bril se comtltuyó la Junta 
municipal del Censo, a las o 'h ) , 
para la proclamación de candidatos, 
presentando Instsnclat los relacio
nados en ni acta, q lo fueron precia-
alado» d"fl»ilt¡v.inia'U* «itgldos por 
<s: art. 29 de ' i Uy Biactarni. por ser 
»u niln-ro igual qur, las Vacantes 
qu» dtbian cubrirse: 

Considarendo q i * (as tflrmixío-
nss de los reclamuntet no piied«n 
prevalecer coitra las qn» a» h ican 
en el acta, documento fchacier.ta, 
on tanto que gqiéüai no estén pro-
bidas: 

Considerando qua la Junta muni
cipal del Censo, reunida para ta 
proclamación de candidatos, no pudo 
Irgilmrnte hacer otra cosa qua 
proclamar a los que lo aollctnron, 
y aplicar los dispo'ldonas di) ar
ticulo 39 de la Ir y Electoral, por ser 
los candidatos en número Igual di de 
Vacantes a elegir;esta Comlilón. an 
sesión c«i«brala «1 día 5 del corrien
te, acordó declarar !* validiz ds la 
elección de funta administrativa dal 
pueblo d« Re bledo, Ayuntamiento 
de Viicqulmmbre, verificada con 
arrrgin ai art. 29 de la loy Electoral, 
el dia 7 de ib . il próximo pasada. 

Lo quo tengo a! Innor decemu-

preV ilecer coiüra las que so hacen 
\ an •) ncti, documenta f;h idéa le , 

en tanto que aqjéüas no itstén pro
badas: 

Considerando qm la Junta det 
Censo, rtuntóa pjra la proctoma-
cióu d« csi¡d-datos, no pudo («gil
mente hicor otra cuta qu>> procla
mar n los q j i lo soücííaron, y ap't-
ox las deposiciones dul art. 29 
d» la ley El- clora!, ¡>or ífir los cea -
didatos, an número igual 11 de Vo
cales a « i rg i r ; ests Comitlóo, *n se
sión cslcb ada ni di* 5 dsi corrien
te, acordó d 'darür \n i-siidss da la 
elección d« Junt» ad-ninltlretlva del 
pusblo de Vl lrquili-nibrr, Vírif C í Í J 
con orffglo al arücu o 29 d i la !*y 
Electoral, el di» 7 de í brll pióxlma 

Lo qae tengo o! h -ror d* comuni
car a V. S » >os KtAC . tos qu^ aiftaía 
«1 articulo 38 da la l«y Proulnctai. 

Dios guarde a V. S. muchos sftos. 
León, 8 de m -vo de 192-2 —El Vlc»-
nrastdsrit», Germdt C«/Mn.««E$ 
Sscreterlo, Antonia del Pozo. 
Sr. Gobu'flüdor civil d.- este provin

cia. 

Vii t ' i (a raciamscidfl d* O. |o«é 
Céntimo y ntres, Vactnos da Villa-
fltttVs <t«l Arbol, contra ¡g Va¡M«£ 
de la eltcclón ds I,) J.inía adminis
trativa de dicho f-u*b).: 

Rssultando qu», aegún ¿icen (os 
reclamantes, la Junta municipal d»! 
Ccnio no se c o n i t l i n y ó an aetián 
pública pr ra la procinmaclrtu decwi 
didatos, hiciénáoio n punrta csrra-
da, sin dlar a todos les Vocales, f 
proclamando defiriiiivomonta * l fg l -
do> a los que creyó cúr.Vinlentt: 

Rrsulitiiido qu» ios ei«cios dtfl»n-
d«n la Valldíz ds ia prtcitmiiclón-
porqua ¡ s I m U « s ccirutltujró al 



áti lgiado por el Ayuntamlunto. y 
jpta «¡li presentaron na* Invtancluí 
d* csiKlMftoj, (l«ndo (Icíiníiiv.imen-
le ílfgUo», por s«r igaai e: número 
i * «ollcltantes al d ; Vdcanta*: 

R»ultantfo qno ios recismant»» 
dlon que en le» Impidió !s prejen 5 
laclón i » prcpimtes. vde a iU modo 
lligd I " Junta » In nplicaclón del ar-
SlculoSUdalaL^y: 

Conildsrando qus !» npllcacldn 
del art. 29 de la L^y ccnitltuyt un 
régimen de excepción, que jolumen-
te pu 'da aplicarle cuando no axlita 
propí'-lto de Ir a la luchí; pero no 
cuando ee prlvi a lot electorei He 
jollcitar >u proclnnucli», como h i 
sucedido en el preiecte CPID; »«ia 
ComltlóR, en issldn c<!tbrada el 
día 5 d»l corrlsnte, acordó declarar 
;a nulidad de la proclamación de 
Jnr.ts DámlnUírMIvM del pusblo de 
VíllinU'Va dal Arbol, Ayuntamiento 
de VülequilaiTibre, en 7 de abril pró- < 
(ilmo pneitdo. ! 

Lo q 13 lar go el honor do co | 
mun'csr a V. S a !OJ eíactol del t 
art. 28 Se In ley Píovlncla!. í 

Dio» guarde a V. S. mnebos aBo». ¡ 
León 8 de movo da 1922 —21 VI- i 
cepre>d<nt«. Germán Gullón.—El \ 
Secretarlo, Antonio del Pozo. \ 
Se Gabsrnador clvl! de esta pro- ¡ 

vlncla^ s 

OPICiNAS DE HACiENDA ,; 

DELSGACiON DE HACIENDA \ 
DS LA PROVINCIA DK LEÓN ; 

Liquidación de eré i t l to» a « l l - \ 
vas y |>«slvu» con la» D l p u -
Inetouc-s y Ajuolaui leuioi» . 
L» Subsecretaría del MlnUterlo ; 

de Hacienda, con ftchi 21 du «brll 
úitlmo, h i ncordBdo coi,fumar la \ 
liquidación practicada pur e»ta Da- i 
¡»g:Clrtn en Virtud d« lo dltpuectn \ 
por lis L*}1 dr: 2 d£ marzo de ¡B¡7, j 
a loe Ayuntamltntot q^t e comí' \ 
imacián «ts citan, lo» q Í» <i» no a»- | 
lar conformei, paedeu rácurrirpor r 
conduelo d¡< es!» DcUsSación, hvite « 
»1 Tribunal q'ie dRlsimUcá ei pérru- | 
io 2 0, d» l» ragla 6 * d»! artlcu- í 
lo 1.° del dictamen-ley de 2 de merzo \ 
de 1017. d-tntro dal plazo de q;liic« f 
días, (mpsgiardo por «dos y con- i 
captas certa uno d i loa salüo» en \ 
que no rxlsta conformidad, único | 
modo de que t u r ic ani.iddn pueda i 
t t r atendida. | 

Lo que por msdlo da esta perló- | 
d!co of.cinl se hace tebrr ;•. Ist Cor- \ 
PGrfdor.ei IntcrMfldps; adifírtléndo- t 
les tienen d* man¡fle»to lot oportu- % 
¡unos expedlíntís «n t« Oelíga-
clon, y qm el plazo d* ISdlos con-
cadldo ffifa l« Bp*l.ició'J cmptzwá 
a contarse desde «I día tiguitm-j al 
d» le pubilcaclón de le praíeüte no
tificación. 
S*flnrej Acá!*»* do lo» Ayunta

mientos de Bncn d« Hué 'gmo, 
Cettrlllo de lot PolVtznrei:. Encl-
Ti»do, LtttH'o, L'iyiíg'), Pírf.mo 
ósl SÜ, Pedros» ucl Ríy, Rabanal 
dí¡ Crmlno, Vf:laseWn, Truchas, 
Vlllsbllno y Vlllaqucjlda. 
León 4 d* mayo á« )9Í!2 —El De

legado do H.iclends, Jo»é Maifa F. 
Ladreda. 

comprendidas las causas que a con
tinuación se dirán asi como o í el 
sorteo Verificado el 18. hs correspon
dido, para formar parte del Tribunal 
quede ellas haya da conocer, cono 
turados, a ¡ot ttsftores cuyos nom
bres y vsdndades también se ex
presen a continuación: 
Partido judicial de Vl l la fran-

c a del Blerso 
Causa contra Sinforlano Fraile, 

por rebo, seflalada para el día 3 de 
de junio próximo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Eumanlo Lago, de Qullós 
D. Antonio Santos, de fereja 
D. Luis Bodalón, da La Wgoma 
D. Marcelino Juan, de Ocero 
D Francisco Gallo go, de Vlllarrubln 
D. Ricardo Cela, de Vrg* de Val-

caree 
D. Manuel Fernandez, de Cucábalos 
D. Slnforlano Q«go, de Vlll&depa'os 
D. Gervasio López, de Toral de loa 

Vados 
D. Julio Moyano, de Cacabeo» 
D. Francltco Carrera, de Vulsde-

cenes 
D. Ricardo Sánchez, de VlllarruWn 
D. Antonio Rlvero, d« La Vágima 
D. Msxlmlsto Gómez, da Friera 
D. Hlg'nlo P*rránd«z. de Arganza 
D. Antonio Aballa, de Cacábalos 
D.José CarmuAai, da Hsrreitas 
D. Romero Aballa, á». Fuentes 
D. Francisco García, d» Birj is 
D. Francisco Pozo, de Páratela 

Capacidades y vecindad 
D. Nicolás Baelo, ele Arganza 
D. Manuel Perrfi". de Cacebalos 
D. Baldomcro Gallardo, de Bijbaa 
D. Domingo Guírraro, de Ocsro 
D. Lino López d» Ornlja 
D. Antonio González, de Idem 
D. Justo Pér-z, de Barlanga 
D. Antonio Arlas, de Tctai de los 

Vado» 
D, Juan Gjmaz, de Vlllafraca 
D. Faustino Pérez, de San Juan de 

la Mata 
D. Carlos A'Virez, de Viilífranca 
D. Domlrgo Rodríguez, de Pereda 
D, Emilio Rodríguez, da Fuenlos 
D, Iiidro García, de Sincedo 
D. Santiago Fernández, de Candín 
D, José Lvdo, de Vll'.sfranca 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Primitivo Blanco, de León 
D. Antonio Paz, d* Idem 
D. Pcb o San Blas, rf* Idem 
D Jo»¿ Botas, de Idíin 

Capacidades y vecindad 
D. Autoi'lo Ballnchón, de León 
D. Joié Sevsrlno R. Añino, de Idem 

Para que conste, y a lo» efectos 
del articulo 48 de In ley del Jurado, 
y su Inserción en el BOLRIIN OFI
CIAL de «tts provincia, expido la 
presenta, Visada por el Sr. Presiden
te y sellada con al de esta Audlen 
da. er Laón, a 24 de «brll de !922 — 
Federico Ipsrragulrre.—V." B.°: El 
Presidente accidental, Eduardo Sán
chez. 

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

Dar, ptd'rlco Uarrugulrre Jiménez, CIrealar 
Stcrebrio da la Audiaiicla pro-' f El Boletín Oficial del Ministe-
vinclpi León. S rio de Instrucción Pública y Be-
Cmif to : Q-)» en «1 alard» v?rl' | Has Artes, correspondiente al día 5 

'Icüdo s', d[.i 16 d<l ttctual, han sido 5 de este mes, pub lea !a relación pro-

t vltloral del Concurso general de 
f traslado de las Miettras comoren-
! dldas entre los números I y 3 5S3. 
| Lo q ie se hace público para cono • 
i cimiento de las Interesadas, las cua-
t les podrán reclamar, dentro de las 

prescripciones de la convocatoria, 
que es la ley de este Concurso, en 
• I plazo de quince días, contados 
desde la publicación de si<e nombres 
en el expresado Boletín Oficial del 
Ministerio, del día 5 d«i corriente. 

León 9 de mayo de 1922.—El Jifa 
de la Sección, Miguel Bravo. 

Las Juntas municipales del Cerno 
electoral que a continuación se ci
tan, han quedado constituidas, res
pectivamente, para al bienio de 
1922 a 1923, según rxrtlflctdones 
remitidas por dichas Juntas al Go
bierno civil da esta provincia para 
su publicación en el Bc¡ ET(N OFI
CIAL, en la forma siguiente: 

Cuadros 
Presidente, O. Domingo Llamas 

García. 
Vicepresidente 1.a, D . Manuel 

Fernández Sotorrln. 
Vicepresidente 2 ° , D . Isidoro 

González Fernández. 
Vocales: D. Celestino Garda y 

Garda. D. Sintot G'rcla R.jo. don 
Antonio Fernandez G írela y D. Fe
lipe Gírela L'nmas. 

Suplantes: D Juan Bilbnena Gar
cía. D. Valerio Farnánrk'Z Diez, don 
isidro García L ama* y D. Aurelio 
Machín Llamas. 

Cubillos de los Oteros 
Pre idcnte, D B:njunf<i Caita-

ffsda Carrillo. 
Vleenresldtnle 1.°, D. Benjamín 

Nava Roblas 
Vlccpr-sldnnte 2,°, D. Pablo San

tamaría Rodrlg'l-Z. 
Vocales: D R- qw Mlgué'ez San

tos, D. Pdtcaslo García Navj, don 
Mtrclr,i Csballero Rodríguez y don 
Leonardo Garda Llorante. 

Suplentes: D. Nemesio Nava 
Mlguéiez, D. Urbano Curleses de 
Cabo, D, Lucai Llébair» Caballero, 
D. Casiano P;rnánc!sz Llébana, don 
Víctor Martínez B inca y D. Anto
nio Rodríguez M'gjé ez. 

Cabiilcs del Sil 
Presidente, D. Manuel Rodríguez 

Corral. 
Vicepresidente 1.°, D. José Ma

ría Mata Corral. 
Vicepresidente 2", D. Salvador 

García Corral. 
Vocal»*: D . Si Vería Marqués 

García y D, Jaime Oiorlo y OÍOIIC. 
Suplentei: D . S-i'los A'Várez 

Garda, D. S -rVítido Rodríguez Ve
ga, D. Juan Rodrig.tez Dltz y don 
Pedro And és Alomo, 

Chozas de Abajo 
Presidente, D. A'tjandro Villa 

mor. 
Vlcepr«sld(ntD 1,°, D. Esteban 

Fuente y FuMite. 
Vfcepresldentüi 2,", D. Domingo 

Fierro Fernández. 
Vocales: D Domingo Fernández 

Ftdalgo y D. M'gual Pérez Toral. 
Suplentei: D. Raimundo Garda 

AlV*rez. D. ManuM Fidaldo Fidal-
go D FrancUco Gsrcla Fernández 
y D. José Lorenzane Robla. 

El Bnrgo 
Presidente, D. Feüps Baños Gar

da. 
Vicepresidente I . " , D . Pedro 

Prieto Garda. 

Vicepresidente 2.°, D. Argel Ls>« 
zano Herrero 

Vocales: O. Julián Cabul!»™ He
rrero y D. Agustín Antón Mlguéiez,. 

Suplentes: O. Gregorio Caacalta-
na Fragua, D. Joan Ssptam^ta Ca
sado. D. Emlgílo Herreros Fernán-

, dez y D. Marmno Msncla Lozano, 
j Encinedo 

Presídante, D. Santos Carrera 
Vocero. 

Vlcepresldenta, D. Valentín Villar-
priego Moro, 

í Vocalts: D. Melchor Llébana Ca-
rrera y D. Estiban Franco Cerrera. 

Supient«>: D. Jurm Eulalia Diez j 
D, Rbfael Villsrprlego Carrera. 

! escobar ae Campos 
Presidente, D. Juan Izquierdo 

Garda. 
Vicepresidente 1.°, D. Donato 

Fernández Pére z. 
\ Vicureildctite 2", D. Rtstltuto 
f Pérez Laso 
! Vocales: D. Isidoro Laso Leal y-

D. Vicente Leal Mlalego. 
Suplentes: O. Atrtrés de Prado 

Antón, D. José Garda Iglesias, don 
Merlano G go Pérez y U . Hsilodo-
ro Liso Laso. 

;; Fuentes de Carba/al 
Presidente, D. L<tón Euganlo Bs-

rrlínío». 
I VIceomMente 1.°, D. MsxinUK' 
í no de ia Funnít- Gonzáiaz, 

Vicepresldíntí 2.", D . Solera 
Garda Garzo. 

Vocalus: D. Patricio Suranor 
González, D. Julián Bírlente! Mar
tínez y D. Vlcanta de Loza Gercta» 

Snclcntes: D. Antonio MoiúnPé-
rrz. D. Fíllclatia «e i * Fuenío Chs». 
morro y D Patricio Martffltz Car 
bezas. 

Fresan de la Vega 
Presiderte, D Frandeco G'gjsos 

Nava, 
•-Vicepresidsnin 1.°, el Ooncejst 

de mayor número de Votos. 
Viceprssid'nto 2.°, D. Simuol 

Muftoz Csbaiío 
Vocales: D. Fernando F'rnándíz 

Marcos, D. Joté Morán G!gosoa, 
D Germán d« P îz Cabtro y don 
Santiago Roblr-s Marcos. 

SuplentvE: D Don-ílnqo Marlfne» 
Morán, D Venancio Pítelos Váz
quez y D. Bttsmto Carpinlero Gl-
gosos. 

Fresnedo 
Pr*sldenle, D. Jocé MBH» Pérez, 

Calvo. 
Vicepr'tldente I o , D, Nicolás 

AlVmz Rcdrlguaz. 
Viceprosideníe 2,0: D. Francisco 

Fírrández Arrnvn. 
Voc»i«: D. F i!o- Gitcla Valor

ee, D. Eítíban P isto SMia-ia y ton 
Casimiro AlV-rnz CaíVf!. 

Sapientes: D. Pedro López Gar
da. D. Luis Arroyo Vaícarce, don 
Amadeo Pérez Csivo, D. Florenti
no Mata Rodtlgisc-z y D, Saturnino 
Rodríguez. 

üil legaiHos ile Campos 
Presidente, D. Vlrants González 

Ba|o. 
VIcep-esM-ínte 1.°, D. Ambrosia 

Cerdo Olmedo. 
Vlceprasidante a.", D. Maxlmia-

no Valdaliao Mtsrtlnsz. 
Vocalts: O. Argentarlo Mayorga 

Martínez, D. Luciano Pérez Bajo, 
D. Soltutlaro Cerezo Ramos y don 
Gabriel GrclH de NOVOF.. 

Supientes: D. León Bartolomé 
Serrano, D. Flisncio Ritlz COJWI»» 

i '--y. •". 
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D . Sttatntno Oorió'er. Rodilgutr, I ta apltcacMn da la !•} dt Racluta-
- - - - - - — mlnito vigente, Mpnbllciwta adic

to, i ta raiga a caaiqnlar penoim 
qm tanga noticia dal paradaro ac
tual o dorante loa diez aBoa últlmoa 
da loa axpraiadea njatoa, tenga 
a Man participarlo a aata Alcaldía, 
con la mayor suma da antacadantea. 

Valencia da Don Juan 2 da mayo 
de 1928.—Bl Alcalde, Juan Queta 
Otero. 

D . Timoteo Martlntx Rivera y do* 
Blaa Harrtro Pinedo. 

Garrofe 
PraaMante, D. Citar Pldraz Ua-

vicepreildtnte 1.", D. Ambrollo 
ftechiBayón. 

Vlcepreildente 2,°, O. Cayetano 
Ldpez Valbaana. 

Vocalei: O. Marcelino Valbnena 
IXaz, D. bldoro Bandera López, 
D Vicente Diez Qaicla y D. Jttan 
VlllMla Diez. 

Suplantar. D. )uito VaMéi Con-
Tálaz, D. Mannal Taacdn Diez, dan 
Matlaa Qonziltz Vilazy D.Juan 
flacha Díaz. 

GoráaUia del Pino 
Pmldante, D. Balblno Balo Gir-

Vfetpreaidente l .", D. Clptiano 
PíffzBajo. 

Vlcapraaldente 2.°, D. Cayo Ba
lo Mi riño. 

Vocal»»: D. Bmatarlo AjanioHe* 
ñero, D. Feliciano de Prado Pérez, 
D . Félix Bajo Manilla y D. Sabaa-
tlán Feinándaz Ftrtidndaz. 

Supltntai: D. Fidel Ig'eilai Ro-
¿rlgU'Z, D Mlgoel Pérez Rodríguez 
y D. Mariano galo B'Jo. 

AYUNTAMIENTOS' ' 

Alcaldía constitucional de 
¿tGÓTt • " í a « n a w u e v a a B f f i n o aw t f i a v Bwiawea •aw 

Habiendo quedado fin rdjadlcar I ceafdaddeuaarcaballarrayeatiobll 
•mn las itbaita» opcrlnnaniante ce- ¡ gado a dasampellar loa cargo* ene 
iebradai por el Bxcmo. Ayunta- \ Jbi a la beneficencia y aanlded, pro 
ntento para la enaimacidn de toa ' * 
solares lobrante* del antiguo Mer
cado i * ganados»en el litio denomi
nado «Prado da loa Toros», los so-
Jarea ulialados con los «timaros 8, 
10.17,19, 21 y 25, te anuncia a! 
píbllco qae el tí* 13 de junio prdxl-
no, a las dliz y madla de la mella-
«a , te celebrará en el raldn de ae-
alonea de esta Excma. Corporaclfa, 
segunda tubaits pública, por plltgoa 
«errados, para la adjudlcacldn da 
los diados solares, con arrcg'o al 
pliego da condicionas aprobado por 
«1 Bxcmo. Ayanlemlento y que obra 
de menlfleato en laa Oficina» de la 
Secretarla municipal, y de confor
midad con lo qae previene la ¡ns-
tracción de 24 de enero de 1905. 

León 8 de mayo de 1922 — E l Al-
xalda, I . Alfsgame. 

Alcaldía coiutiiacional de 
Argenta 

Por renuncia dal que la desempe-
flaba, ae halla vacante le plaza de 
Médico titular de este Dlitrlto mu
nicipal, con la dotación de 1.500 rnatas, como haber anual, y otras 

SCO como gratificación, que perci
birá el agraciado de loa fondos mu-
nlclpale* por trlmattrw vencidos, 
cuya «acanta se proveerá entre los 
que la solicitan dentro del plazo da 
treinta días, a contar desde que se 
publique el presante anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de le provincia. 

Los aiplrantea que la solicitan, 
habrán de ser licenciados an Medí-

¡ clna y Cirugía, y habar desempalla-
( do cargo Igual en Municipios de la 

misma categoría, por más desale 
i aflosi quedando obligado a prestar 
] aslatencla facultativa a 80 familias 
¡ pobraa que se le seftalen. disemina-
i das entre los ocho pueblos de que 
i se compone el Distrito, algunos por 

te monteda, para lo que tendrá na-

píos de sn nombramiento, y al reco-
nóclmlento de quintas. 

Loa que deteen aspirar a dicha 
plaza, presentarán las Instsnclas an 
el papel correspondiente, acompa-
flsdas da la copla de tu Ktuio pro
fesional y cuantos documentos esti
men convenientes, en la Secreta
rla de este Ayuntamiento, dentro 
del plazo seilalado. 

Arganza 2 de mayo de 1922.—El 
Alcalde, Mannal Santalla. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Donjuán 

Tramitado an eata Ayuntamiento, 
a Instancia da parte interesada y 
fara que surta tus efectos en el 
expediente de excepción dal servi
do en f llaa del mozo Leocadio Me- — „ 
tino de le Vega, alistado an este ] doro Garda. 
Ayuntamiento, se sigue expedienta ¡ 
en eteilguactón de la reildende ac- { 
tnal o durante loa diez ellos últlmoa 
de Francisco, Antonio y Santiago j 
Merino de la Vega, hermanos dal 
-citado mozo, y cujas clrcunstandas ¡ 
son Iss «Igu/entar: 

Cédula de eilaclón 
Díaz Bolbas (Aadrét), domiciliado 

qu* estovo en Por ferrada, de oficio 
carbonero, comparecerá el día 25 
del mas actual, • laa diez de la ma-
liana, ante la Audiencia provincial 
de León, pera declarar como testigo 
en las aailonaa del luido orel del 
sumarlo núm. 66, de 1620, por fal
sedad, contra Isidro Benaltez Ló
pez; bajo loa aparcibimlanlosda ley 
si no compareciera. 

Ponfenrada 8 de mayo da 1922 — 
Bl Secretarlo judicial, P. H , Helio-

EDICTO 
Don Benito Querrá González, juez 

municipal suplente, en fundones, 
deValledePIrtolledo. 
Hego saber: Que en la demanda 

promovida en este Juzgado por Isa' 
Son hijos de Hfglnio y de Rosa,; bal López González y sn hijo M a 

redo el peredero actual del deman
dado Pedro Terrón, Mgeiele la no
tificación por cédula, filándola an al 
sitio público da coetumbre e Inser
tándola en el BOLETIN OFICIAI. de 
la provincia, a cuyo efecto se diri
girá la comunicación naceserta al 
8r. Gobernador dvll da la misma, a 
fin de que «1 dfa velntlilele de mayo 
próximo, a las diez de la maBaaa, 
comparezca an tásala daaudlanda 
de eate Juzgado, a contestar a la 
dimanda contra ¿I presentada por 
loa vecinos da eits pueblo, Issbsl 
López González y su hijo Manuel 
Rubio López.—Lo mandé y firme 
dicho sellor Juez: da que yo, el Se* 
cretarlo habilitado, doy fe.—Benito 
Querrá.—Loraczo Díaz > 

Y mediante a que sa Ignora al pa
radero del demándalo Pedro Te
rrón, ae publica dlcbn providenda 
por medio del presente edicto, para 
que le sirva da notificación; parán
dolo el perjuldo a que hubiera lugar 
en derecho. 

Dado en Valle de Flnolledo a 
valnitaels de abril de mil novecien
tos veintidós.—El Jaez, Benito Gue
rra. =Ante mi: el Secretarlo acci
dental, Lorenzo Díaz. 

.stacIdoB an eata villa en 29 de enero 
4e 1888. en 50 de octubre da 5896 
j an 8 de junio de 1890, respactl- : 
femante, y teniendo, por tanto, aho-; 
ta, si vivan, 34,26 y 52 afloa; su es- * 
lado ara el de solteros y de oficio ' 
jornaleros, al ausentarse de esta vi-
lia hace más da doce sRoe. 

Y aa compllmlenio de lo dlspnaito 
-an al art, 145 del Reglamento para : 

noel Rublo López, contra Pedro Te
rrón, sobre que libre de escombros 
y materiales un pedazo da terreno, 
se ha dictado la siguiente 

*Ptovidencia.—Vello de Flnolle
do, a veintiséis de abril de mil nove-
ciefltoa Velntidói: por presamada y 
admitida a trámite la demanda pre
cedente; y en virtud de que según 
aa la misma ea manliiesta, es Igno-

LISTAS E L E C T O R A L E S , forma
das por cada uno de ios Ayunta
mientos que a contmnadón so ex
presan, en cumplimiento del ar
ticulo 25 da la ley d« 8 de febrero 
de 1877, comprensiva de los In
dividuos de que constan los mis
mos an enero de 1622 y de! núme
ro da mayores contribuyentes que 
tienen, con aquéllos, derecho de 

. sufragio para Compromisarios en 
las elecciones de Stnadorer. 

S A H B U C B S D E L R I O 
Concejales 

D. Francisco Fernández Pérez 
> Vicente Fernández Diez 
> Csrlos Fernández Pérez 
> Lorenzo Caballero González 
> Isidro Fernández DUz 

Existen dos vacantes 
Contribuyentes 

D. Guillermo Bsrm*|o Baiba 
» Cayo Fernández del Sw 
» Eustaquio Caminero Bulza 
> Gregorio López (Jiaoia 
» Silvio Fernández Ccrbajal 
• Luis Gírela Bartolomé 
» Pedro Revuelt» A'onso 
> Rafael del Ser R«vuelta 
» Máximo Bueno Fernández 
» Domingo Antón y Antón 
> Emilio Hirrero González 
> Julián Caballero Lazo 
» Raimundo Fernández 
> Manuel Valbuana 
» Betaniilao Lazo 
> Felipe Pérez 
> Feliciano López 
> Nemesio Garda Conde 
> Ambrosio Lazo Gómez 
a Víctor de Vega Ciballeto 
a Ambrosio Cuesta Andrés 
> Feliciano Tejerlna LÍZO 
> Juan González Fernández 
> Andrés Cuesta Bargas 

\ > Pollcarpo Antolln Conde 
a Celestino Truchero Fernández 
> Luces Merino Fernández 
a Genaro Fernández Truchero 

TURCIA 
Contribuyentes 

D. Antonio Marcos Delgado 
> Tomás Alentó Carro 
> Gabriel Jlmono Garda 
a Juan Fernández Trigal 

D. Felipa Garda Cabezas 
a FéUx Fernández Delgada-
a Antonlno Pérez AlVarar 
a Santiago Mi-rtlnaz Pérez: 
> Htrlberto Garda Mufltz 
a Casimiro A'V>rez AiVaraz 
a G'agorlo Garda Jimano 
a Valentín Alvarez Fernández: 
a Grfgorlo Martínez Arlas 
a Angel Martínez Garda 
a Blas Martínez Martínez 
a Marcelino Pérez Alvares-
a Carlos Alvarez Alvarez 
a Qumarslndo A Vartz Rulz 
a José Marco» García 
a Bemardlno González B anco 
> Pedro Pér*z Ariea 
a Casimiro González Martines 
a Berner/lo A V«r»z Martínez 
a leidro Pérez Alv«r*z 
a Paulino Martínez González 
a Antonio Blanco González 
a Prandico Alvarez Garete 
a Benito Martínez Martínez 
a Bernardo A'Varaz Pérez 
a Dominga Fernández Perrero, 
a Leopoldo Lóprz Rodríguez 
a Marcos Martínez Arlaa 
> Benito Pérez Alvarez 
» Tomás Garda Jlmeno 
> Bernardo Jlmeno Villaf afla 
> Saturnino García Pérez 

VIlXAZAIt'ZO 
Cortee/ales 

D. Martín Gurda y Garda 
a Estaban Diez y Diez 
a Isaac Antón Diez 
a Lorenzo Diez Fernández 
a Fabián Herrero González 
a Lorenzo Diez Bulza 
a Víctor Antón Fernández 
a Emeterlo Macho Fernández: 
a Leames Lera Cuesta 
a Secundino Arroyo Caballero 

Contribuyentes 
D. Gabriel dal Ser Rodríguez 

i Juan Ro'rignez Arroyo 
a Vicenta Garda Prado 
a Félix Garda Prado 
a Lucio Fernáidaz Vellejo 
a Celestino Bueno Fernández 
a Julián Fernández A'onso 
a Cesáreo Ga'da Alonso 
a Fernando Llórente Martínez-
a Tlburdo AlVrilá Fernández 
a Zoilo Garda González 
a Natalio Pérez Caballero 
a Mariano Fernández Farnándes 
a Miguel Barto'omé Diez 

' a Norbarto Pacho González 
a Vicente Cuesta Taranltla 
a Agapito Vallejo Fernández 
a Enrique Morán Lucas 
a Juan Delgado Pascual 
a Lázaro Ramos DUz 
a Mateo Ríos Crespo 
a Luciano Fernández Villaf afla 
a Felipa Cu«atH Birtolomé 
a Modesto Gsrdn Marllnez 
a Félix Pacho Antón 
a Salvador Alonso Novor 
a Eplfanlo Diez Martínez-, 
a Germán Crespo Castro 
a Timoteo G-egorio Herrero 
a Cacillo Modlno Modlno 

* a Ricardo González González 
i > Nazarlo de Poza Martínez 

a Seotndlni Castellanos Gonzálei 
a Nlcesio Gwcle Martínez 
a Va'entln Vallejo Iglesias 
a Nemesio IglasUa A'Valá 

5 a Román Pérez Fuentes 
> Sarapln Caballero Parnándaz 

I a Pablo Rodríguez Fernández 
t a Antonio Caballero Castellanos 

i lev. de la Dlpataclda provincial-


